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Anexo 1de2 

PROGRAMA DE RESCATE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN DE FLORA SILVESTRE DEL 
PROYECTO DENOMINADO "GASODUCTO SUR DE TEXAS TUXPAN, ALMIT AMIRA 11", 
CON UNA SUPERFICIE DE 3.006 HECT ÁREAS UBICADO EN EL MUNICIPIO DE Al T AMIRA 
EN El ESTADO DE TAMAULIPAS. 

l. INTRODUC~IÓN 

El proyecto "Gasoducto Sur de Texas Tuxpan, Almitamira W comprende una afectación de 
3.006 ha para el cambio de uso del suelo en terrenos forestales forestal, localizado en el 
municipio de Altamira en el estado de Tamaulipa7. con vegetación de Selva baja caducifolia. 

A través de los añCis, varias especies han venido adquiriendo algún estatus de riesgo de acuerdo 
con la NOM-059~SEMARNAT-2010, por diferentes motivos tales como. tráfico ilegal de 
especies, aprovechamiento desmedido. falta de conciencia, entre otros; el presente programa 
de rescate de flora surge como medida de mitigación para conservar y proteger a las especies 
en estatus y de difícil regeneración. 

Con el rescate de la flora de interés y la reforestación. se pretenden aminorar los impactos 
negativos generados al momento del desarrollo de algunas actividades en la construcción del 
proyecto "Gasoducto Sur de Te-xas Tuxpan, Almitamira 11" como lo es el desmonte y 
despalme. ' 

Con la implementación del programa se busca pres~rvar y conservar la diversidae vegetal del 
área de estudio de CUS17F y que se relaciona con el sistema ambiental regional. Para el caso de 
la vegetación forestal relevante que no sea susceptible de rescate se considerará establecer 
mecanismos de reproducci6n y su trasplante o rescat;,e de germoplasma. Se indican las técnicas 
e insumos requeridos pa'ra garantizar el éxito de la supelivivencia de los individuos que serán 1 

objeto de rescate o reproducción. 

\ 
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\ 
11. OBJ'ETIVOS 

l 
a. General 

1 

Implementar medidas para el rescate y reubicación de las especies de flora silvestre de mayor 
importancia biológica que se encuentren dentro del área destinada al cambio de uso del suelo 
en terrenos forestales del proyecto "Gqsodu.tto Sur de Texas Tuxpan, Almitamira 11". con la 
finalidad de disminuir la afectacióh a la flora silvestre en el área del provecto. a través del rescate, 
reubicación y reforestació~. planteando estrategias para favorecer la reubicación y , 
reforestación de·especies, de importancia ecológica, endémicas. qye son de difícil ,regeneración 
o que contribuyen a la conservación de suelos e id~ntificadas en las áreas de CUSTF o que se 
encuentren citadas en la NOM-059-SEMARNAT-2b lO. 1 1 

) 

b ... Específicos 

./ Evitar o disminuir los efectos adveFsos asociados al proyecto so.bre la flora present~ en 
el área del proyec¡:to. por medio de la identificación y desarrollo de métodos adecuados 
para el rescate y reubicación de los individuos . 

./ Acciones por realizar para ef rescate y reubicación de flora. que incluya aquellas especies 
que por sus atributos fenológicos sean susceptibles de ser rescatadas y trasplantadas. 
independientemente de estar listadas o no, en la norma oficial mexicana NOM-059-
SEMARNAT-2010, como serían aquellas espeaies de difíci l regeneración y/o lento 
crecimiento. 1 

./ Acciones emergentes cuando la sobrevivencia de los ejemplares sea menor al 8 5% del 
1 

total de los individuos, considerando un período de seguirnient<D de al menos cinco años . 
./ Incrementar la densidad poblacional de las especies que se loc~li~an en la zona del 

proyecto. mediante la aplicación de medidas paralelas. tales rnmo reforestación, 
reubicación. propagación1 entre otras . 

./ Establecer medidas de protección para evitar que la vegetación residual y la establecida 
en la zona del proyecto sea dañé~da por incendios forestales o,animales domésticos. \ ' 

./ Proteger las distintas áreas de uso temporal de la ejecución ~el proyecto, eón vegetación 
para disminuir los grados de erosión. 
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../ Extraer las especies de lento crecimiento, cuyo hábitat o distribución sea restringido, 
para su reubica.ción. 1 , 

../ Utilizar los 'métodos adecuados para el traslado y reubicación de los individuos de 
esp7cies de flora/silvestre . 

../ Rescatar a los individuos llle 'flora silvestre que se encuentren en condiciones sanas. que 
permitan perpetuar las poblacidnes o que pudieran ser afectadas por el proyecto . 

../ Trasplantar individuos de flora silvestre con wosibílidades de supervivencia al traslado y 
¡ 

reubicación. , ~ 
../ Seleccionar sitios de reubicación r.eúnan condiciones ambientales equivalentes a las áreas 
, l donde fueron res<:~tados los inGlívlduos . 

../ Delimitar los sitos de reubicación de flora silvestre. prqmov[endo su protección
1 
y 

vi~ilancia. . J . . . • , f 
../ Evitar I~ sobrecarga de especies de flora silvestre en los s1t1os de reub1ca(:;1on. 

/ ../ ¡ Cor;icientizar y sensibilizar a los tr.abajadmes acerca de la importancia biológica, 
ecológica y económica de las especies de flora si lvestre presentes en el área del proyecto. -

../ "Dbtener ,una sobrevivencia del 85% de la planta re~catada _y reubícada, Rara la cual se 
ejecutarán actividades de proteccicrn y mantenimiento una vez que ·sea ~eupicada en el 
sitio seleccionado. 

111. METAS 

La sobreviventia de los ejemplares al año de haber sido reforestadas, rescatados y reubicados, 
deberá de ser, como mínimo. del 85%, ' - ¡ 

1 -

Los ejemplares por rescatar rnnservan la estructura de lé\ comunidad forestal encontrada en el 
CUSTF, a efecto de mitigar la disminucíón de la diversiclad por la remocion de ejemplares de 
distintas especies, atenuar la perdida de individuos que alteran la abundancia. Ahora bien, se 
estima el rescate y r~ubicación de 6 especies CZanthoxylum fagara. Ebenopsis ébano, Celtis 
pallida, Pithecellobium dulce, ·Prosopis laevigata y Havardia pallens) lo que equivale a 1,770 ind/ 
3.00'6ha sobre la superficie de afectación temporal qwe corresponde a 1¡573 ha. En caso de 
encontrar individuos d_e la especie"Brome/ia pinguin, se beberá rescatar y reubicar asegurando el 
80% de supervivencia. 1 

I 

I 
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1 

Número de plantas por especie susceptibles de rescate 

Nom~re científico Individuos obs. lnd. i ha 
lnd. / Supervivencia -

3.©06 ha (80%) 

Zanthoxylum faaara l 11 33 27 
Ebenopsis ebano 3 ' 33 100 80 
Celtis 091/ida ·. 3 33 100 80 
Pithecel/obium dulce l 11 33 27 
Prosopis laevigata 18 . 200 601 481 
Havardia pa//ens 27 300 - 902 / 721 

~ Suma 589 1,770 1.416 . 

Para' 1a-actjvidad de reforestacióh se deberá establecer 9 8 i individuos a razón1de 6 25" plantas 
por hectárea en una superficie de 1 5 7 hectáreas dentro de las área~. sujetas a cambio de uso , 
de suelo temporal. 

... Meta de individuos por reforestar 

Nombre científico 

Celtis pal/ida 
Ebenopsis ebano 
Havardia pallens 
Pithecellobium dulce ' \ 
Poincianella mexicana 
Vache//ia farnesiana 

Garantizar la sobrevivencia de los organismos mediante la ejecución de técnicas que permitan 
como mínimo el 85% de sobrevivencia de las especies de flora establE~cidas. - , 
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IV. METODOLOGÍA PARA EL RESCATE DE ESPECIES 

El rescate y reubicación se llevará a cabo de forma previa al inicio de las actividades de desmonte 
y despalme, una vez que la brigada topográfica de la empresa constructora coloque las estacas 
o mojoneras que delimiten el área que será sujeta a cambio de uso de suelo. La reforestación se 
realizará en la franja de afectación temporal una vez concluidas las actividades de CUSTF. 
Metodología de rescate ¡ f 

Una vez colocadas las estacas que delimitan el área de afectación autorizada. la brigada 
comenzará u~ proceso de búsqueda minuciosa de 'ejemplares de las especies de interés. Si bien, 
en principio el enfoque estará en las ~species antes señaladas, la selección de ejemplares podría 
llegar a incluir otras especies que reúhan cualquiera de los atributos establecidos, lo que implica 
que podrían ser más ejemplares rescatado.~ y reubicados. 

' I 
Identi ficación del individuo; Una vez identificado el ejemplar que será rescatado y previo a su 
extracción se tomarán datos generales que serán captura@o~ en la bitácora. entre estos datos 
se encuent ran: fecha de ¡rescate. coorden~das del sitio de rescate, medidas generales de la 
planta (alto y ancho) y colocación de la etiqueta de identificación (nombre cqmún, nombre 
científico y fecha y lugar de rescate). 

' Ext racción de la plªnta: Para la extracción se usará un zapapico o una barreta, con la cual se 
aflojará el terreno donde se ubica cada ejemplar. La excavación se hará a una distancia 
aproximada de entre 30 y 40 cm. con respecto al centro de la planta. entonces se podrá jalar la 
planta suavemente con la mano para no romper las raíces. Se deberá sacar a la planta con parte 
del sustrato,.( cepellón), usando una pala recta. con la que se aflojará el terreno y posteriormente 
se introducirá. tratando de extraer la mayor parte de suelo junto con las raíces de la p-lanta. En 
este proceso se deberá tener cuidado de no maltratar las raíces de la planta en demasía. La 
extracción de la planta ~deberá realizarse conservando la mayor cantidad posible de suelo 
adherido a su sistema radtcal con lo que se evita lesionarlas, además de que se mantienen los 
hongos y las bacterias benéficos que contribuyen a la ferti lidad del nuevo suelo. 

\ 
Preparado del cepellón (cuerpo de las raíces): una vez extraída la planLa se deberá limpiar el 
cepellón eliminando las raíces viejas y la tierra ... gastada. Se deberá proteger las raíces sanas 
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(color claro. fuerte y flexible). Si las rafees están sanas y la tierra no muy gastada, se conserva 
el cepellón; en caso contrario se raspará el cepellón para que la tierra se desprenda. Se aconseja 
dejar que las raíces sequen un poco. . , 

Una vez extraída la planta será colocada en una maceta, bolsa de papel estraza, papel periódico 
o sacos de yute. Para su traslado al punto final de ubicación estas serán envueltas 
cuidadosamente con algunos de los materiales mencionados anteriorniente. Se llevará un 
registro del sitio de donde fue extraída cada una de ¡as plantas. ' 

El personal capacitado y entrenado detectarrá y ubicará las especies raras. amenazadas y/o 
sujetas a protección especial. en peligro de extinción, y/o probablem~~nte extintas en el medio 
silvestre, con la finalidad de evitar su destrueción y que puedan ser reubicadas. En forma 
inmediata informará de los hallazgos p9ra que por lo fTlenos dos o tres días antes de iniciar las 
actividades del desmonte se reubiquen los ejemplares. 

/ -
I 

El personal supervisor. brindará los recursos materiales y humanos =lUe se requieran para el 
rescate y de ser necesario apoyará la reubicación de los ejemplares a zonas predeterminadas. 

l 

Los directivos de la empresa aprobarán todas las actividades que sefin necesarias para el rescate 
de flora silvestre, a efecto de detener cualquier actividad. si existe una. afectación tanto para el 
proyecto como para la flora silvestre. El encargado del proyecto deberá verificar el cumplimiento 
de las actividades mencionadas. 

1 
'-

Transporte 

Se colocarán varias plantas dentro de una caja o un contenedor. evitando dañar 1 el sistema 
radicular de las plantas: se rociará agua sobre el cuerpo de la planta y las raíces hasta el sitio de 
acopio. < 

/ 

Rescate de plántulas de las especies arbóreas seleccionadas 1 
La extracción de las pla,ntas juega un papel importante en la recuperación de las mismas. lo que 
se refleja en una menor perdida de individuos. además facilíta el manejo y tiene menores costos (\ / 
administrativos. -p 
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1 \ 
Las características que deben reunir las plantas son: port~ recto. fisonomía sana y vigorosa, 
libres de plagas y enfermedades (para asegurar su reproducción y/o plantación), y con un 
tamaño y altura aceptable de acuerdo con su edad, teniendo preferencia las plantas jóvenes 
menores a 0.5 metros. i 

J 

La metodología empleada para el rescate de flora silvestre se menciona en los siguientes puntos: 
I , 

./ Realizar recorridos de prospección a lo largo del área de estudio y ubicar en un mapa 
topográfico las zonas de vegetación donde se encuentran ejemplares de flora bajo 
protección' especi~I. \ 

./ Colecta e identificaci~n,de muestras . 

./ Selecci9n de sitios cercanos al área del proyecto para la reubicación de ~os organismos 
rescatados. 1 

./ Marcaje de individuos por especie para su reconocimiento durante los trabajos dentro 
del área c;lel proyecto . 

./ Extracción (remoción) y traslado de los organismos a un vivero fores tal. 

./ Trasplante de los ejemplares en bolsas de polietileno negro . 

./ Mantenimiento en el vivero. \ 

./ Traslado y plantación final. 

' Los ejemplares colectados. se extraerán de s,u medio con suficiente sustrato, dado por sus 
dimensiones (superficie de tierra ¡;ior toda la prbfundidad de suelo humífero que este localizado 
en el sitio de donde se extraerá cada uno de los individuos), procurando que las raíces de cada 1 
individuo, queden envueltas en bolsas de plá5tico y/o co lo~ddas en rejas de plás tico. para 
posteriormeote ser transportados en vehículo. según sus dimensiones. al vivero, donde se, 
mantendrán en condiciones ópt imas mediante mantenimiento Cri6!go, fert ilizado, actividades 
fitosanitarias. etc.), hasta su traslado y trasplantado a los sitios definitivos. tlJ 
La técnica anterior, se debe utilizar haciendo posible que se realice en las mejores condiciones. 
donde se asegure una obtención y trasplante cuidadoso de las plantas rescatadas. considerando 
que las condiciones del sitio donde se trasplante no sean muy diferenLes del lugar que se 
obtuvieron. 1 

/ 
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Datos de campo para cada especie: 

1 

Una vez ubicados y seleccionados los ejemplares de donde se extraerá el germoplasma se 
marcan con pintura roja, el germoplasma que s~ logre colectar de cacla especie se coloc~ra en 
recipientes con ventilación y se etiquetara con el nombre de la espec::ie y fecha de colecta. 
mismos que se anotarán en la bit~cora 9e campo, con sus respectivos datos: 

./ Nombre científico . 

./ Nombre común . 

./ Altitud . 

./ Georreferenciación con GPS . 

./ Altura total. 

./ Cobertura. 
I ' 

./ biámetro del tallo. 
\ 

~ 1 

1 _, 

Registro de datos de cada individuo susceptible a trasplante solo de las espeGies mencionadas 
en el listado anterior y menores a 0.5 mts. 

Se llevará a cabo un inventario del total de especies con la sigÜiente'información: 

./ Fecha en que se realiza el rescate . 

./ Nombre común y nombre científico . 

./ Características del individuo vegetal. 

./ Fecha de trasplante . 

./ Ubicación donde se realizará el trasplante (Coordenadas geográficas o UTM) . 

./ Observaciones (pendiente, altitud. exposición, tipo de suelo. etc.). < 
1 

Tratamiento de plantas reubicadas 
) 

Preparación del suelo 
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Una vez identificado el lugar de donde se reubicarán las plantas, las características del sitio no 
deberán variar de manera significativa a las del área donde fueron obtenidas las plantas. Se 
buscarán zonas cercanas, se preparará el suelo donde se va a plantar el individuo. Se abrirá un 
hoyo de dimensiones adecuadas para el cuerpo y cepellón con ayuda de una pala. En pitios con 
suelos rhuy compactados se tendrá que auxiliar con pico o barreta. 

Es importante cuida'r que 19 planta se introduzca en el hoyo de manera adecuada sin que la raíz 
sufra estrechez que pueda deformarla. El hÓyo en que se vaya a introducir la planta deberá 
contar con ,el tamaño adecuado para permitir a las ra fees conservar una posii:ión lo más natural 
posible. Preyio a su colocaci'ón, las raíces de los irtdividuos será:n rociados con una solucióh de 
fungicida y enraizador. 

El cuerpo de la planta d·eberá quedar por lo menos al ras del suelo o preferentemente un poco 
por debajo, para prevenir un asentamiento del suelo. La tierra que cubre el sistema radicular se 
presionará con la mano, mientras que el r~lleno total del hoyo es compactado con el pie de 
manera cuidadosa. 

\ 
Es muy común pensar que el rescate termina en el momento del trasplante, sin embargo, se le 
deben de seguir proporcionando cuidados a la planta hasta que · ésta se encuentre bien 
establecida. En el sitio de trasplante, las plantas1 deberán ser bien atendidas por lo que se 
mantendrá un programa de monitoreo y supervisión. / \ 

Para el caso de aquellas plantas que presenten una estructura de bulbo. este deberá ser cubi'erto 
en su totalidad con fierra, dejando -solamente una ¡:>arte de esta (base de las hojas) descubierta. 

\ 
Traslado de plántulas al lugar de la reforestación 

Este es un aspecto que debe ser muy cuidado para evitar el maltrato de las plantas con las que 
se va a reforestar. Se ha comprobado que un traslado inadecuado puede mermar fuertemente 
fa sobrevivencia de las plantas en la reforestación. 

Cuando las plantas que se van a acarrear tienen un recipiente plástico existen varias opciones, 
dependiendo del transport1~. Si se hace con camión, se deben cuidar los siguientes aspectos: 

Av. s de Mayo. No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo. ~.P. 11210, Ciudad de México. 
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a) Tr
1
aslado de plántulas con envase de plástico 

' \. 
1 

./ Al acomodar las plantas en el camión cuidar que -ios envases sean de las mismas 
dimensiones, con la finalidad de conseguir un arreglo homogéneo, que permita estibar 
varias capas. / 

./ Procurar que con el movimien~ del vehículo las plantas no se muevan, por ello es 
necesario ajustar la carga a las dimensiones de la caj~ del car;nión, sin apretar los envases . 

./ No es recomendable estibar más de dos niveles o capas, sobre todo si el tiempo de 
traslado es largo y las plantas presentan Ln buen deS'arrollo de tallo y hojas. , 

./ Para estibar se van traspaleando los envases de manera •que las bolsas de arriba no 
aplasten a la planta de abajo. Cuidando -además que el tallo y hojas de las que quedan 
abajo no sufran dobleces o queb'raduras. 

1 

b) Traslado de plantas a raíz desnuda 
( ~ 1 1 

Requiere de menor esfuerzo, ya que la\planta se traslada sin cepellón. Sin embargo, se debe 
te~er mucho cuidado, ya que las ~lantas que se acarrean de esta forma ~on más susceptibles de 
sufrir daños en la raíz (desecación, rompimiento): Para evitar la d,esecación es conveniente 
exponerla el menor tiempo posible a los efectos del aire y el sol. Una práctica recomendable es 
mantener en un medio húmedo la.s plantas hasta su trasplante, esto se logra de varia's maneras: 

Llevando las plantas en un recipiente que contenga un sustrato húm·edo en el que se 
introduzcan las rafees de las plantas . 

./ Aplicándoles un gel en la rafz al sacar las plantas de las camas de crecimiento. este 
procedimiento es muy efectivo. ) , 

\ 

Trasplante 

a) Época de trasplante 

1 

1 

Av. 5 de Mayo. No. 290, Col. Sarl Lorénzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. J1 
Tel: (55 ) 91 26 0100 · www.asea.gob.mx IJ 

ta Agencia
1
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 

acrónimo· ASEA· y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como pahe de su idenridad institucional 

1, P'ágina 10 de 19 



\ 

' 

A~EA 
1 

SEMARNAT 
.SECRETARIA DE 1 

MlmLO AfltlllENTE \ AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE Y REC!JRSQS NAT!JRALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial / 
Dirección General de Gestión de Transporte y Atmkcenamiento 

\ 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1637 !2pl 7 

Bitácora 09/DSAOlS 5/05/17 \ 
r 

El conocimiento de la época adecuada de trasplante es un aspecto de mucha importancia para 
el establec1rnie,~to exitoso de las plantas. 

1 

El trasplante debe coincidir con el momento en que la humedad del sitio es ideal. P~ra el caso de 
las zonas que presentan una marcada estación lluviosa. el trasplante se debe realizar una vez 
que el suelo se encuentra bien humedecido y la estación de lluvias se ha esti¡:¡blecido. es decir 
una o dos semanas después de iniciarse la época de lluvias. Se reconoce que éste es el más 
adecuado, pon¡¡ue la planta cuenta con rflayor tiempo para establecerse. antes de que el medio 
ambiente la someta a condiciones estresantes, como pueden ser temperaturas extremas y 
sequía. · 

Como principal medida a implementar se realíz~rá la ejecución de un programa de producción 
de planta de la~ es~ecles reubicadas, empl~ando semilla y m_aterial vegetativo de la misma ,zona I 
para realizar la prociucción de planta en vivero. para que una vez que reúna las <.:aracterísticas 
necesarias, Serán establecidas en las áreas de reubicación y ZOJ'la5 aledañas al proyecto dentro 
el mismo predio. (Para el caso de est¡:i medldg se estaelecerán las especies que se producirán y 
las cantidades. esta decisión se aplicarla sqlame111te si el pgrcentaje de sobrevive,ncia en las 
especies reubicadas y reforestadas no fuera el esperado). En caso de que la sobrevivencia de las 
plantas rescatadas y reubicadas sea el esperado esta ~ctividad n9_3e re~ llzará. 

La reubicación en cam¡;>o se realizará en temporada de lluvias para asegurar una mayor 
sobreviveneia y mientras ~anta la planta rescatada se mantendrá en el vivero temporal. 

Si la especie es reubicada. en tiempo de sequía re~ibirá riego~ de auxil\o para evitar que muera y 
asegurar un mayor porcentaje de sobrevivenaia de la especie rescat_ada. 

b) Cómo hacer e/ traspiante o reforestación 

Cuando la planta se trasplanta en una cepa, la forma de rellenarla es la siguiente: 
( 

./ Se debe sostener con una rryano la planta en su p0siciQo cororect;:¡. o, cuando sea el caso. 
sostener en una posición recta el cepellón. 

Av. s de Mayo, No. i'9o. Col. Sa.rl Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo, C.P. l l2 l0, Ciudad de Mé~ic:o. 
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./ Con la otra mano se va rellenando con tierra uniformemente alrededor de la planta o 
1 cepellón, cuidando que la distribución de la tierra vayq. siendo homogénea. esta operación 

se continúa hasta que el nivel de la tierra de1relleno llega un poco por encima ~el terreno. 
con la finalidad de que al compactarlo con el pie quede al mismo nivel del terreno o 
ligeramente más abajo. ¡, , 

./ Para lograr un buen contacto del cepellóo_ de la planta con el suelo. se debe compactar la 
tierra que rodea éste por medio del pisoteo. en donde se encuentra el'cepellón. no es 
necesario realizar esta operación. al menos que al sacarlo del envase se haya removido, 
en este caso se debe compactar con la mano. 

e) Cuidados posteriores al trasplante y reforestación 

Es muy común pensar que la reubicación termina al momento del trásplante. No obstante. se le 
deb~n __,seguir proporcionando cuidados a la plantación. hasta que ésta se encuentre bien 
establecida y muestre un crecimiento d~ntro de lo esperado. / , 

V. LUGARES DE ACOPIO Y REPRODUCCIÓN DE ESPECIES 

L'as especies rescatadas en la superficie s1;1jeta a cambio de uso de suelo serán llevadas de 
manera inicial a un área de acopio que se encontrará u.blcada en ' la superficie de afectación 
temporal, donde serán mantenidas hasta la conclusión de fa-etapa qe construcció~. 

VI. LOCALIZAC-IÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN 

Una vez terminadas las actividades constructivas del proyecto, los ejemplares mantenidos 
temporaJmente en el área de acopio serán trasplantados finalm1?nte 1e~ · la superficie de 
af ectacion temporal, para lo cual serán preparados de manera previa los sitios específicos de 
reubicación en L1na exter.islón de 1.5 7 3 ha. Dicha técnica se implementa para reducir en gran 
medida la perdida de humedad y estabilidad del cepellón. lo cual permitirá una rápida y eficiente 
adaptación del individµo a su nuevo lugar de ubicación. 

\ 
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Ubicación de las superficies de afectación temporal donde serán reubicadas 1.as especies 
arbóreas rescatadas. proyectada -.en el sistema Universal Transverso de Mercator (Datum 
WGS84 - Zona 14). , 

-·· 

Coordenadas 
Vértice Núm. Área Polígono 

X y 
1 1 1 612,296.54 2.494,180.53 
2 1 1 612.28 3.50 2,494,177.60 

3 ,1 1 6 12,2.80.S 2 ~.494, 216 .'lS 
4 1 l ,r~ 12,340.81 2.494,233.00 
s l l ( 612,500.56 2,494,277.66 

-

6 l J 
-

612.5A5.69 2,49~ , 290. 27 

7 1, 1 ~12,550.91 2.494,276.28 
8 1 1 612,496.91 2,494,261.21 
9 1 1 612.3 55.47 2,494,221.77 

10 1 1 911~ . 2 9 5.43 2.494,205.03 
11 1 l 612,296.54 2.494,18.0 .53 
i,2 2 1 1 6~ 2 .. 564.80. 2,494,239,64 

¡ l 3 2 
1 

1 612,507.49 2,49 4,22J.68 
14 2 1 612,507.33 2,494,227.97 

15 2 1 614.3 19.SG 2.494,185.70 

16 2 1 614.319.44, 2.494.186.99 
17 2 1 612,319.44 2,494.187.04 
18 2 1 612,559.4 5 2,4?4,253.80 
19 2 1 61 2,559.46 2,494,25 3.78 

20 2 l 612.564.80 2,49 4,239.64 

21 3 2 61 2.626.49 2.494.256.82 
22 3 1 2 612,6 17.88 2.494,254.42 

23 \ 3 2 612,617.86 2,494,270.03 

24 3 !2 612,617.86 2,494,270.05 
-
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/ 35 
36 

37 
1_8 
39 
40 -
41 
42 
43 

44 
45 
46 

47 
48 
49 
50 
51 
52 

\ ASEA 
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' l 
Núm. Área Polígono 

3 2 
3 2 
3 2 
4 2 

~ 4 2 
4 2 

4 2 
4 2 

~ 3 
5 ' 3 1 

s 3 

s 3 . 
s . 3 
s 3 
5 3 
6 3 
6 3 
6 3 

6 3 

6 3 

6 . 3 
6 3 
6 3 
6 3 
7 4 
7 1 4 
7 4 

7 4 

Coordenadas 

X y 
612,626.58 2,494,272.47 

612,626.58 2,494,272.46 
612,626.49 2,494.256.82 
612,626.72 2.494,297.40 
612 ,617.82 2.494.294.92 
612,617.80 2,494,3 10.43 
612,626.80 2,494,3 12.95 

612.626.72 2,494,2.97.40 
612.820.00 2,494,293.69 

612,721.39 2,494,283.25 
612,69 S.39. 2.494,276.011 

612,692.S4 2,494,290._90 

612,717.SO 2,494.297.76 
612,816,68 2,494,308.30 

6 12.8 20 .00 2,494,2 93.6~ 

612,8 H).79 2,494.331.94 
6 12,7 13.64 2,494,321.64 

6 1 2 ,7 1\3. 3 s 2,494,321.56 

612,688.76 2.494,3 14.71 
1

612,686.22 2.494,329.56 

6 1 2.710.78 2,494,336.42 

612,805.0S 2.4,94,346.48 

612.810.4.3 2.494 ,333.29 
612,8 10.79 2,494,331.94 

612,918.26 2,494,304.09 
612,824.35 2.494.294.15 
612,821.65 2.494,308.83 
612,911.67 2.494,318.39 

\ 
I , 
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56 

57 
58 
59 
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61 
62 

63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 

71 
72 
73 

74 
75 
76 
77 
78 
79 
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Coordenadas 
Núm. Área Polígono 

X y 

7 1 4 612,964.19 2,494,3 B.97 
7 1 4 612,965.78 2.494,309.12 

7 4 / 612,918.26 2.494,304.09 
8 4 612,961.63 2.494,347.93 
8 4 612.905.96 2,494,342.02 / 
8 4 612,837.31 2,494,334.75 
8 4 612,833.42 2,494,345.78 

8 4 612,814.4 1 2,494,339.7~ \ 
8 I 4 - 612.814.38 2.494,339.86 
8 4 6 12,812.0 1 2.494,347.22 
8 

' 
4 612,908.32 2,494,357.49 

8 4 612,960.02 2,494,363.01 

8 4 612,960.02 2,494,363.01 

8 4 612,961.63 2,494,347.93 
9 15 613,328.66 2.494,347.54 
9 5 6 13,264.11 2.494,340.71 
9 5 613,262.53 2,494,355.68 
9 5 613,318.20 2,494,361.60 
9 5 61 3,32 7.52 2,494,362.57 
9 5 613,328.66 2.49 4.347.54 . 
10 s 613,259.9 8 2.494,379.54 
10 s 613,259.62 2,494,382.88 
10 5 613,308.91 2,4 94,3 84.7 3 
10 5 p 13,259.98 2,494,379.54 

11 5 613,325.54 2.494,386.49 
11 5 ~ 13 ,32 3 .52 2.494,386.28 
11 s 1 613,3 22.99 2.494.400.27 \ 
11 5 1 613.301.92 2,494,399.4 7 
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Coordenadas ' 

Núm. Área Polígono 
X , Y 

I 

11 s 613,314.09 2,494,400.77 
11 s 613,324.34 2,494,401.38 
1¡1 s 613,325.54 2,494,386.49 

,} i 

VII. ACCIONES A REALl~AR PARA.EL MANTENIMIENTO Y SUP~RVIVIENCIA 

Las actividades de mantenimiento contemplan la Irrigación en 'Caso de sequías prolongadas y 
presencia de signos de estrés en losJ ejem~lares reubicados y refor(!Stados; la reposición de 
individuos cuando el porcentaje de sobrevivencia disminuya y el seguimiento del estado 
fitosanitario, con la finalidad de evitar la ¡¡,>roliferación de enfermedades en las poblaciones locales. 
En cqso necesario se aplicará fertilizante.' 

Los mantenimientos esta~án en función de la é¡Doca del afio que se realice el res!ate. Durante las 
actividades de mantenimiento se podrán recabar los datos que permitan evaluar el porcentaje de 
sobrevivencia. el cual deberá ser igual o mayor al 80%. 

1 

r 
Con la finalidad de evaluar el porcentaje de supervivencia de los individuos trasplantados, se 
recomienda realizar el monitoreo en el transcurso de cada período anual (cinco años),' durante 
estas visitas se evaluará el vigor y sf se requiere la aplicación de medidas especiales. 

Aspectos que deben cuidarse una vez que se realiza la plantación. 

1. Deshierbe 

Durante la fase de est'ablecimiento'. las plántulas son más susceptibles a la competencia por luz. ' 

1 _agua y nutrientes con la vegetación preexistente que pueda crécer. por lo tanto, resultará 
necesario realizar actividades de deshierbe durante los primeros dos años de la pla~tación con 
una frecuencia de seis meses. Esta activi8ad consistirá en quitar las malezas que salen alrededor (v 
de la planta. / 

Av. 5 de Mayo. No 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo, C P. 11210. Ciudad de México. 
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2. Control d~ plagas 
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Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

\ Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1,6~7 /2017 
Bitácora 09/DSAOlSS/05/17 

1 
Diversos agentes patógenos pueden afectar una o más partes de las plantas, dando rcomo 
resultado la reducción dr l crecimiento o, en casos severos, la muerte de la planta. Por este 
motivo, es importante implementar acciones de prevención. y en su caso de control, para reducir 
sus efectos. En este sentido. la detección de plagas y enfermedades se realizará mediante el 
monitoreo continuos. lo cual implicará la realizatión de recorridos en el sitio donde será 
establecida la reforestación y rescate de los individuos. 

3. Aplicación de insumos \ 
1 

En caso que las plantas presenten deficiencia de nutrimentos se utilizara en principio fertilizantes 
orgánicos, tales como estiércol, gallinaza. composta o residuos orgánicos. en su defecto se 
pueden emplear fertilizantes sintéticos, para que los fertilizantes no se pierdan estos deben de 
ser disueltos en una solución húmeda del suelo y estar cerc;:a d~ la planta. se mantendrá la 
superficie cubierta con residuos, para que esta área genere humedaa y se estimule el 
crecimiento de las raíces superficiales a fin de absorber y movilizar los nutrientes (Amado, 
199 8). 
¡ 

4. Riegos auxiliares 
I 

En caso ,de que se presenten siete a ocho meses con un déficit hídrico a partir de terminada la 
plantadón, será necesario realizar actividades de riego durante los primeros dos años, hasta que 
las plantas se encuentren bien establecidas. lo cual significa aplicar uno o dos riegos de cuatro a 
cinco litros de agua por planta (Prado 1991, citado por Valdebenito y Delard 2000). 

) 

5 . Reposición de individuos 

Se realizará al año siguiente del estiablecimiento de la plantación para la reposición de las plantas 
- I 

muertas, respetando la mezcla de las especies. de esta activicfad se realizará considerando un 
20% de mortandad. j 
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VIII. 
f' 1 1 , 

EVALUACION DEL RESCATE Y REUBICACION (INDICADORES) 
1 

I 

1 

Como se indica en el punto anterior las variables a evaluar son los indicadores cuantitativos 
(supervivencia de individuos rescatados, esta se obtendrá en porcentaje por medio de la división 
del total vivos y el total de reubicados por 100) y los indicadores cualitativos (crecimiento. 
floración. fructificación de las plantas) para conocer el éxito del rescate de fldra. 

V 
- (. Total de individuos ) 

Supervivencia = , . . . 100 
Total de mdividuos reubicados 

Las acciones del presente Programa de Reforestación, Rescate y Reubicación de la vegetación 
forestal que será afectada por el proyecto serán documentadas mediante los informes 
resp~ctivos. permitiendo en todo momento, ROder evidenciar los resultados del mismo. al 
permitir determinar el porcentaje de supervivencia de los ejemplares reubicado~. 

Los indicadores son: 

• 
• 
• 

Porcentaje de supervivencia de los individuos rescatados . 

Estado fitosanitario de lo~ individuos rescatados. ' 
' ~ 

Porcentaje de·cobertura vegetal presente dentro del sitio de acopio temporal o del área ' 
de,trasplante permanente, al realizar el monitoreo correspo~diente . ' 

' 1 

Al desarrollar las actividades de manera adecuada. así como con la experiencia preví~ adquirida, 
ayuda a garantizar el éxito del programa. Todas las actividades estar~~ respaldadas por 
evidencias fotogr~fic~s . misma que acompañarán los informes de seguimiento. 

IX. PROGRAMA GENERAL DE ACTIVIDADES 

1 
En los primeros 20 meses se llevará a cabo el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, 
ahora bien. es durante estos meses los cuales se ejecutarán las acciones de rescate y 
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reubicación de flora y las actividadep de mantenimiento, sin embargo, el mantenimiento de las 
parcelas se prologará hasta asegurar la sobrevivencia y estabi lidad natural de los individuos. 

\ 
e ronograma d e ac 1v1 a f 'd d es 

Bimestres Años 
Actividad 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 1 2 3 4 5 

Identificación, selección y marcaje de ' X X X X X X X X ~ X X 
individuos. 

Rescate de individuos seleccionados. X X X X X X X X X X 

Mantenimiento en srno de acopio temporal. X X X X X X X X X X 
I 

Plantación de lnvldlduos rescatados. ' X 

Monitoreo y evaluación. I \ 
X X X X X 

' 

X. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 

Se entregarán informes semestrales, sin embargo, se realiz-ará el monitoreo durante el primer 
año de forma trimestral. En los informes se presentarán las ¿ctividaEles realizadas, que incluirán 
evidencia fotográfica para respaldarlos. En éste se presentará los porcentajes de supervivencia 
del material rescatado y/o reproducido hasta completar los 5 anos de seguimiento. 

\ 

' 
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Anexo 1de2 

PROGRAMA DE RESCATE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN DE FLORA SILVESTRE DEL 
PROYECTO DENOMINADO "GASODUCTO SUR DE TEXAS TUXPAN, ALM/T AMIRA 11", 
CON UNA SUPERFICIE DE 3.006 HECT ÁREAS UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AL T AMIRA 
EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

l. INTRODUCCIÓN 

El proyecto "Gasoducto Sur de Texas Tuxpan, Almitamira 11" comprende una afectación de 
3.006 ha para el cambio de uso del suelo en terrenos forestales forestal, localizado en el 
municipio de Altamira en el estado de Tamaulipas, con vegetación de Selva baja caducifolia. 

A través de los años, varias especies han venido adquiriendo algún estatus de riesgo de acuerdo 
con la NOM-059-SEMARNAT-2010, por diferentes motivos tales como, tráfico ilegal de 
especies, aprovechamiento desmedido, falta de conciencia, entre otros; el presente programa 
de rescate de flora surge como medida de mitigación para conservar y proteger a las especies 
en estatus y de difícil regeneración. 

Con el rescate de la flora de interés y la reforestación, se pretenden aminorar los impactos 
negativos generados al momento del desarrollo de algunas actividades en la construcción del 
proyecto "Gasoducto Sur de Texas Tuxpan, Almitamira 11" como lo es el desmonte y 
despalme. 

Con la implementación del programa se busca preservar y conservar la diversidad vegetal del 
área de estudio de CUSTF y que se relaciona con el sistema ambiental regional. Para el caso de 
la vegetación forestal relevante que no sea susceptible de rescate se considerará establecer 
mecanismos de reproducción y su trasplante o rescate de germoplasma. Se indican las t écnicas 
e insumos requeridos para garantizar el éxito de la supervivencia de los individuos que serán 
objeto de rescate o reproducción. 
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11 . OBJETIVOS 

a. General 
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Implementar medidas para el rescate y reubicación de las especies de flora silvestre de mayor 
importancia biológica que se encuentren dentro del área destinada al cambio de uso del suelo 
en terrenos forestales del proyecto "Gasoducto Sur de Texas Tuxpan, Almitamira //", con la 
f inalidad de disminuir la afectación a la flora silvestre en el área del proyecto, a través del rescate, 
reubicación y reforestación, plant eando estrategias para favorecer la reubicación y 
reforestación de especies, de importancia ecológica, endémicas, que son de difícil regeneración 
o que contribuyen a la conservación de suelos e identificadas en las áreas de CUSTF o que se 
encuentren citadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

b. Específicos 

../ Evitar o disminuir los efectos adversos asociados al proyecto sobre la flora presente en 
el área del proyecto, por medio de la identificación y desarrollo de métodos adecuados 
para el rescate y reubicación de los individuos . 

../ Acciones por realizar para el rescate y reubicación de flora, que incluya aquellas especies 
que por sus atributos fenológicos sean susceptibles de ser rescatadas y trasplantadas, 
independientemente de estar listadas o no, en la norma oficial mexicana NOM-059-
SEMARNAT-2010, como serían aquellas especies de difícil regeneración y/o lento 
crecimiento . 

../ Acciones emergentes cuando la sobrevivencia de los ejemplares sea menor al 85% del 
total de los individuos, considerando un período de seguimiento de al menos cinco años . 

../ Incrementar la densidad poblacional de las especies que se localizan en la zona del 
proyecto, mediante la aplicación de medidas paralelas, tales como reforestación, 
reubicación, propagación, entre otras . 

../ Est ablecer medidas de protección para evitar que la vegetación residual y la establecida 
en la zona del proyecto sea dañada por incendios forestales o animales domésticos . 

../ Proteger las distintas áreas de uso temporal de la ejecución del proyecto, con vegetación 
para disminuir los grados de erosión. 
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../ Extraer las especies de lento crecimiento, cuyo hábitat o distribución sea restringido, 
para su reubicación . 

../ Utilizar los métodos adecuados para el traslado y reubicación de los individuos de 
especies de flora silvestre . 

../ Rescatar a los individuos de flora silvestre que se encuentren en condiciones sanas, que 
permitan perpetuar las poblaciones o que pudieran ser afectadas por el proyecto . 

../ Trasplantar individuos de flora silvestre con posibilidades de supervivencia al traslado y 
reubicación . 

../ Seleccionar sitios de reubicación reúnan condiciones ambientales equivalentes a las áreas 
donde fueron rescatados los individuos . 

../ Delimit ar los sitos de reubicación de flora silvestre, promoviendo su protección y 
vigilancia . 

../ Evitar la sobrecarga de especies de flora silvest re en los sitios de reubicación . 

../ Concient izar y sensibilizar a los t rabajadores acerca de la importancia biológica, 
ecológica y económica de las especies de flora silvestre present es en el área del proyecto . 

../ Obtener una sobrevivencia del 85% de la planta rescatada y reubicada, para la cual se 
ejecutarán actividades de protección y mantenimiento una vez que sea reubicada en el 
sitio seleccionado. 

111. METAS 

La sobrevivencia de los ejemplares al año de haber sido reforestadas, rescatados y reubicados, 
deberá de ser, como mínimo, del 85%. 

Los ejemplares por rescat ar conservan la estructura de la comunidad forestal encontrada en el 
CUSTF, a efecto de mitigar la disminución de la diversidad por la remoción de ejemplares de 
dist intas especies, atenuar la pérdida de individuos que alteran la abundancia. Ahora bien, se 
estima el rescate y reubicación de 6 especies (Zanthoxylum fagara, Ebenopsis ébano, Celtis 
pallida, Pit hecellobium dulce, Prosopis laevigata y Havardia pallens) lo que equivale a 1,770 ind/ 
3.006ha sobre la superficie de afectación temporal que corresponde a 1.5 7 3 ha. En caso de 
encontrar individuos de la especie Brome/ia pinguin, se beberá rescatar y reubicar asegurando el 
80% de supervivencia. 
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Número de plantas por especie susceptibles de rescate 

Nombre científico Individuos obs. lnd. /ha 
lnd. / Supervivencia 

3.006 ha (80%) 

Zanthoxylum fagara 1 11 33 27 
Ebenopsis ebano 3 33 100 80 
Celtis pal/ida 3 33 100 80 
Pithecellobium dulce 1 11 33 27 
Prosoois laeviaata 18 200 601 48 1 
Havardia pallens 27 300 902 721 

Suma 589 1,770 1,416 

Para la actividad de reforestación se deberá establecer 9 81 individuos a razón de 6 2 5 plantas 
por hectárea en una superficie de 1.5 7 hectáreas dentro de las áreas sujetas a cambio de uso 
de suelo temporal. 

Meta de individuos por reforestar 

Nombre científico Núm. de Plantas / Hectárea Núm. de Plantas / 1. 5 7 ha 

Celtis pal/ida 104 164 
Ebenopsis ebano 104 164 
Havardia pallens 104 164 
Pithecellobium dulce 104 164 
Poincianella mexicana 104 164 
Vachel/ia farnesiana 104 164 

Garantizar la sobrevivencia de los organismos mediante la ejecución de técnicas que permitan 
como mínimo el 85% de sobrevivencia de las especies de flora establecidas. 
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IV. METODOLOGÍA PARA EL RESCATE DE ESPECIES 

El rescate y reubicación se llevará a cabo de forma previa al inicio de las actividades de desmonte 
y despalme. una vez que la brigada topográfica de la empresa constructora coloque las estacas 
o mojoneras que delimiten el área que será sujeta a cambio de uso de suelo. La reforestación se 
realizará en la franja de afectación temporal una vez concluidas las act ividades de CUSTF. 
Metodología de rescate 

Una vez colocadas las estacas que delimitan el área de afectación autorizada, la brigada 
comenzará un proceso de búsqueda minuciosa de ejemplares de las especies de interés. Si bien, 
en principio el enfoque estará en las especies antes señaladas, la selección de ejemplares podría 
llegar a incluir ot ras especies que reúnan cualquiera de los atribut os est ablecidos. lo que implica 
que podrían ser más ejemplares rescatados y reubicados. 

Identificación del individuo· Una vez identificado el ejemplar que será rescatado y previo a su 
extracción se tomarán datos generales que serán capturados en la bitácora, entre estos datos 
se encuentran: fecha de rescate, coordenadas del sitio de rescate, medidas generales de la 
planta (alt o y ancho) y colocación de la etiqueta de identificación (nombre común, nombre 
científico y fecha y lugar de rescate). 

Extracción de la planta: Para la extracción se usará un zapapico o una barreta, con la cual se 
aflojará el terreno donde se ubica cada ejemplar. La excavación se hará a una distancia 
aproximada de entre 30 y 40 cm. con respecto al centro de la planta. entonces se podrá jalar la 
planta suavemente con la mano para no romper las raíces. Se deberá sacar a la planta con parte 
del sustrato (cepellón), usando una pala recta, con la que se aflojará el terreno y posteriormente 
se int roducirá, tratando de extraer la mayor parte de suelo junto con las raíces de la planta. En 
este proceso se deberá tener cuidado de no maltratar las raíces de la plant a en demasía. La 
extracción de la planta deberá realizarse conservando la mayor cantidad posible de suelo 
adherido a su sistema radical con lo que se evita lesionarlas, además de que se mantienen los 
hongos y las bacterias benéficos que contribuyen a la ferti lidad del nuevo suelo. 

Preparado del cepellón (cuerpo de las raíces): una vez extraída la planta se deberá limpiar el 
cepellón eliminando las raíces viejas y la t ierra gastada. Se deberá proteger las raíces sanas 
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(color claro. fuerte y flexible). Si las raíces están sanas y la tierra no muy gastada. se conserva 
el cepellón; en caso contrario se raspará el cepellón para que la tierra se desprenda. Se aconseja 
dejar que las raíces sequen un poco. 

Una vez extraída la planta será colocada en una maceta, bolsa de papel estraza. papel periódico 
o sacos de yute. Para su traslado al punto final de ubicación estas serán envueltas 
cuidadosamente con algunos de los materiales mencionados anteriormente. Se llevará un 
registro del sitio de donde fue extraída cada una de las plantas. 

El personal capacitado y entrenado detectará y ubicará las especies raras, amenazadas y/ o 
sujetas a protección especial. en peligro de extinción, y/o probablemente ext intas en el medio 
silvestre, con la finalidad de evitar su destrucción y que puedan ser reubicadas. En forma 
inmediata informará de los hallazgos para que por lo menos dos o tres días antes de iniciar las 
actividades del desmonte se reubiquen los ejemplares. 

El personal supervisor, brindará los recursos materiales y humanos que se requieran para el 
rescate y de ser necesario apoyará la reubicación de los ejemplares a zonas predeterminadas. 
Los directivos de la empresa aprobarán t odas las actividades que sean necesarias para el rescate 
de flora silvestre, a efecto de det ener cualqu ier actividad, si existe una afect ación tanto para el 
proyecto como para la flora silvestre. El encargado del proyecto deberá verificar el cumplimiento 
de las actividades mencionadas. 

Transporte 

Se colocarán varias plantas dentro de una caja o un contenedor, evitando dañar el sistema 
radicular de las plantas; se rociará agua sobre el cuerpo de la planta y las raíces hasta el sitio de 
acopio. 

Rescate de plántulas de las especies arbóreas seleccionadas 

La extracción de las plantas juega un papel importante en la recuperación de las mismas. lo que 
se refleja en una menor perdida de individuos. además facilita el manejo y tiene menores costos 
administrativos. 
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Las características que deben reunir las plantas son: porte recto, fisonomía sana y vigorosa, 
libres de plagas y enfermedades (para asegurar su reproducción y/o plantación). y con un 
tamaño y altura aceptable de acuerdo con su edad, teniendo preferencia las plantas jóvenes 
menores a 0.5 metros. 

La metodología empleada para el rescate de flora silvest re se menciona en los siguientes punt os: 

../ Realizar recorridos de prospección a lo largo del área de estudio y ubicar en un mapa 
topográfico las zonas de vegetación donde se encuentran ejemplares de flora bajo 
protección especial. 

../ Colecta e identificación de muestras . 

../ Selección de sit ios cercanos al área del proyecto para la reubicación de los organismos 
rescatados . 

../ Marcaje de individuos por especie para su reconocimiento durante los trabajos dentro 
del área del proyecto . 

../ Ext racción (remoción) y traslado de los organismos a un vivero forestal. 

../ Trasplant e de los ejemplares en bolsas de polietileno negro . 

../ Mantenimiento en el vivero . 

../ Traslado y plantación final. 

Los ejemplares colectados. se ext raerán de su medio con suficiente sustrat o. dado por sus 
dimensiones (superficie de tierra por toda la profundidad de suelo humífero que este localizado 
en el sitio de donde se extraerá cada uno de los individuos), procurando que las raíces de cada 
individuo, queden envueltas en bolsas de plástico y/ o colocadas en rejas de plástico, para 
posteriormente ser transportados en vehículo, según sus dimensiones, al vivero, donde se 
mantendrán en condiciones óptimas mediante mantenimiento (riego, fertilizado, actividades 
fitosanitarias, etc.), hasta su traslado y trasplantado a los sitios definitivos. 

La técnica anterior, se debe ut ilizar haciendo posible que se realice en las mejores condiciones, 
donde se asegure una obtención y trasplante cuidadoso de las plantas rescatadas, considerando 
que las condiciones del sitio donde se trasplante no sean muy diferentes del lugar que se 
obt uvieron. 
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Datos de campo para cada especie: 

Una vez ubicados y seleccionados los ejemplares de donde se extraerá el germoplasma se 
marcan con pintura roja, el germoplasma que se logre colectar de cada especie se colocara en 
recipientes con ventilación y se etiquetara con el nombre de la especie y fecha de colecta, 
mismos que se anotarán en la bitácora de campo, con sus respect ivos datos: 

../ Nombre cient ífico . 

../ Nombre común . 

../ Altitud . 

../ Georreferenciación con GPS . 

../ Altura total. 

../ Cobert ura . 

../ Diámetro del tallo. 

Registro de datos de cada individuo suscept ible a t rasplante solo de las especies mencionadas 
en el list ado anterior y menores a 0.5 mts. 

Se llevará a cabo un inventario del total de especies con la siguiente información: 

../ Fecha en que se realiza el rescat e . 

../ Nombre común y nombre científico . 

../ Características del individuo vegetal. 

../ Fecha de trasplante . 

../ Ubicación donde se realizará el trasplante (Coordenadas geográficas o UTM) . 

../ Observaciones (pendiente, altitud, exposición, tipo de suelo, etc.). 

Tratamiento de plantas reubicadas 

Preparación del suelo 
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Una vez identificado el lugar de donde se reubicarán las plantas, las características del sitio no 
deberán variar de manera significativa a las del área donde fueron obtenidas las plantas. Se 
buscarán zonas cercanas, se preparará el suelo donde se va a plantar el individuo. Se abrirá un 
hoyo de dimensiones adecuadas para el cuerpo y cepellón con ayuda de una pala. En sitios con 
suelos muy compactados se tendrá que auxiliar con pico o barreta. 

Es importante cuidar que la planta se introduzca en el hoyo de manera adecuada sin que la raíz 
sufra estrechez que pueda deformarla. El hoyo en que se vaya a introducir la planta deberá 
contar con el tamaño adecuado para permitir a las raíces conservar una posición lo más natural 
posible. Previo a su colocación, las raíces de los individuos serán rociados con una solución de 
fungicida y enraizador. 

El cuerpo de la planta deberá quedar por lo menos al ras del suelo o preferent emente un poco 
por debajo, para prevenir un asent amiento del suelo. La t ierra que cubre el sistema radicular se 
presionará con la mano, mientras que el relleno total del hoyo es compactado con el pie de 
manera cuidadosa. 

Es muy común pensar que el rescate termina en el momento del trasplante, sin embargo, se le 
deben de seguir proporcionando cuidados a la planta hasta que ést a se encuentre bien 
establecida. En el sitio de t rasplante, las plantas deberán ser bien atendidas por lo que se 
mantendrá un programa de monitoreo y supervisión. 

Para el caso de aquellas plantas que presenten una estructura de bulbo, este deberá ser cubierto 
en su totalidad con tierra, dejando solamente una parte de esta (base de las hojas) descubierta. 

Traslado de plántulas al lugar de la reforestación 

Este es un aspecto que debe ser muy cuidado para evitar el maltrat o de las plantas con las que 
se va a reforestar. Se ha comprobado que un traslado inadecuado puede mermar fuertemente 
la sobrevivencia de las plantas en la reforestación. 

Cuando las plantas que se van a acarrear tienen un recipiente plástico existen varias opciones, 
dependiendo del t ransporte. Si se hace con camión, se deben cuidar los siguientes aspectos: 
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a) Traslado de plántulas con envase de plást ico 

../ Al acomodar las plantas en el camión cuidar que los envases sean de las mismas 
dimensiones, con la finalidad de conseguir un arreglo homogéneo, que permita estibar 
varias capas . 

../ Procurar que con el movimiento del vehículo las plantas no se muevan, por ello es 
necesario ajustar la carga a las dimensiones de la caja del camión, sin apretar los envases . 

../ No es recomendable estibar más de dos niveles o capas, sobre todo si el tiempo de 
traslado es largo y las plantas presentan un buen desarrollo de tallo y hojas . 

../ Para estibar se van traspaleando los envases de manera que las bolsas de arriba no 
aplasten a la planta de abajo. Cuidando además que el t allo y hojas de las que quedan 
abajo no sufran dobleces o quebraduras. 

b) Traslado de plantas a raíz desnuda 

Requiere de menor esfuerzo, ya que la planta se t raslada sin cepellón. Sin embargo, se debe 
tener mucho cuidado, ya que las plantas que se acarrean de esta forma son más susceptibles de 
sufrir daños en la raíz (desecación, rompimiento): Para evitar la desecación es conveniente 
exponerla el menor t iempo posible a los efectos del aire y el sol. Una práctica recomendable es 
mantener en un medio húmedo las plantas hasta su trasplante, esto se logra de varias maneras: 

../ Llevando las plantas en un recipiente que contenga un sustrato húmedo en el que se 
introduzcan las raíces de las plantas . 

../ Aplicándoles un gel en la raíz al sacar las plantas de las camas de crecimiento, este 
procedimiento es muy efectivo. 

Trasplante 

a) Época de trasplante 
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El conocimiento de la época adecuada de trasplante es un aspecto de mucha importancia para 
el establecimiento exitoso de las plantas. 

El trasplante debe coincidir con el momento en que la humedad del sitio es ideal. Para el caso de 
las zonas que presentan una marcada estación lluviosa, el trasplante se debe realizar una vez 
que el suelo se encuentra bien humedecido y la estación de lluvias se ha establecido, es decir 
una o dos semanas después de iniciarse la época de lluvias. Se reconoce que ést e es el más 
adecuado, porque la planta cuenta con mayor tiempo para establecerse, antes de que el medio 
ambiente la someta a condiciones est resantes, como pueden ser temperaturas extremas y 
sequía. 

Como principal medida a implementar se realizará la ejecución de un programa de producción 
de planta de las especies reubicadas, empleando semilla y mat erial vegetativo de la misma zona 
para realizar la producción de planta en vivero, para que una vez que reúna las características 
necesarias, serán establecidas en las áreas de reubicación y zonas aledañas al proyect o dentro 
el mismo predio. (Para el caso de esta medida se establecerán las especies que se producirán y 
las cantidades, esta decisión se aplicarla solamente si el porcentaje de sobrevivencia en las 
especies reubicadas y refo restadas no fuera el esperado). En caso de que la sobrevivencia de las 
plantas rescatadas y reubicadas sea el esperado esta actividad no se realizará. 

La reubicación en campo se realizará en temporada de lluvias para asegurar una mayor 
sobrevivencia y mientras tanto la plant a rescatada se mantendrá en el vivero temporal. 

Si la especie es reubicada en tiempo de sequía recibirá riegos de auxil io para evitar que muera y 
asegurar un mayor porcentaje de sobrevivencia de la especie rescatada. 

b) Cómo hacer el trasplante o reforestación 

Cuando la plant a se trasplanta en una cepa, la forma de rellenarla es la siguient e: 

../ Se debe sostener con una mano la planta en su posición correcta. o, cuando sea el caso, 
sostener en una posición recta el cepellón. 
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../ Con la otra mano se va rellenando con t ierra uniformemente alrededor de la planta o 
cepellón. cuidando que la distribución de la tierra vaya siendo homogénea, esta operación 
se continúa hasta que el nivel de la t ierra de relleno llega un poco por encima del terreno. 
con la finalidad de que al compactarlo con el pie quede al mismo nivel del terreno o 
ligeramente más abajo . 

../ Para lograr un buen contacto del cepellón de la planta con el suelo. se debe compactar la 
tierra que rodea éste por medio del pisoteo. en donde se encuentra el cepellón. no es 
necesario realizar esta operación, al menos que al sacarlo del envase se haya removido, 
en este caso se debe compactar con la mano. 

c) Cuidados posteriores al trasplante y reforestación 

Es muy común pensar que la reubicación termina al momento del t rasplante. No obstante, se le 
deben seguir proporcionando cuidados a la plantación, hasta que ésta se encuentre bien 
establecida y muestre un crecimiento dentro de lo esperado. 

V. LUGARES DE ACOPIO Y REPRODUCCIÓN DE ESPECIES 

Las especies rescatadas en la superficie sujeta a cambio de uso de suelo serán llevadas de 
manera inicial a un área de acopio que se encontrará ubicada en la superficie de afectación 
temporal. donde serán mantenidas hasta la conclusión de la etapa de construcción. 

VI. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN 

Una vez terminadas las actividades constructivas del proyecto. los ejemplares mantenidos 
temporalmente en el área de acopio serán trasplantados finalmente en la superf icie de 
afectación temporal, para lo cual serán preparados de manera previa los sitios específicos de 
reubicación en una extensión de 1.5 7 3 ha. Dicha técnica se implementa para reducir en gran 
medida la perdida de humedad y estabilidad del cepellón, lo cual permitirá una rápida y eficiente 
adaptación del individuo a su nuevo lugar de ubicación. 
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Ubicación de las superficies de afectación temporal donde serán reubicadas las especies 
arbóreas rescatadas, proyectada en el sistema Universal Transverso de Mercator (Datum 
WGS84 - Zona 14). 

Coordenadas 
Vértice Núm. Área Polígono 

X y 

1 1 1 612,296.54 2,494, 180.53 

2 1 1 612,283.50 2,494,1 77.60 

3 1 1 612,280.52 2,494,216.15 
4 1 1 612,340.81 2,494,233.00 
5 1 1 612,500.56 2,494,277.66 
6 1 1 612,545.69 2,494,290.27 
7 1 1 6 1 2,550.97 2,494,276.28 

8 1 1 6 1 2,496.91 2,494,261.2 1 

9 1 1 6 12,355.47 2,494,221.77 

10 1 1 6 12,295.43 2,494,205.03 

11 1 1 6 12,296.54 2,494,180.53 

12 2 1 612,564.80 2,494,239.64 

13 2 1 612,507.49 2,494,223.68 
14 2 1 612,507.33 2,494,227.97 
15 2 1 612,3 19.50 2,494,1 85.70 
16 2 1 612,3 19.44 2,494,1 86.99 
17 2 1 6 1 2,319.44 2,494,187.04 
18 2 1 6 1 2,559.45 2,494,253.80 
19 2 1 6 12,559.46 2,494,253.78 

20 2 1 6 12,564.80 2,494,239.64 

21 3 2 612,626.49 2,494,256.82 

22 3 2 612,6 17.88 2,494,254.4 2 

23 3 2 612,6 17.86 2,494,270.03 
24 3 2 612,6 17.86 2,494,270.05 
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Vértice 

25 
26 
27 
28 
29 
30 
3 1 
32 
33 
34 

35 
36 
37 

38 
39 
40 
41 
4 2 
43 
44 
4 5 
46 
47 
48 
49 
50 
5 1 
52 
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Coordenadas 
Núm. Área Polígono 

X y 

3 2 612,626.58 2,494,272.47 

3 2 612,626.58 2,494,272.46 

3 2 612,626.49 2,494,256.82 
4 2 612,626.72 2,494,297.40 
4 2 6 1 2,617.82 2,494,294.92 

4 2 6 1 2,617.80 2,494,3 10.43 
4 2 6 1 2,626.80 2,494,3 1 2.95 
4 2 6 12,626.72 2,494,297.40 

5 3 6 12,820.00 2,494,293.69 

5 3 612,721.39 2,494,283.25 

5 3 612,695.39 2,494,276.01 

5 3 612,692.84 2,494,290.90 

5 3 612,717.50 2,494,297.76 

5 3 612,8 16.68 2,494,308.30 
5 3 6 12,820.00 2,494,293.69 
6 3 6 12,810.79 2,494,331.94 
6 3 6 12,713.64 2,494,321.64 

6 3 6 12,713.35 2,494,321.56 

6 3 6 12,688.76 2,494,3 14.71 

6 3 6 1 2,686.22 2,494,329.56 

6 3 6 1 2,710.78 2,494,336.4 2 

6 3 612,805.05 2,494,346.48 

6 3 612,8 10.43 2,494,333.29 
6 3 6 12,810.79 2,494,331.94 
7 4 6 12,918.26 2,494,304.09 
7 4 6 12,824.35 2,494,294.15 
7 4 6 1 2,821.65 2,494,308.83 

7 4 6 1 2,911.67 2,494,3 18.3 9 
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Vértice 

53 
54 

55 
56 
57 
58 
59 
60 
6 1 
62 
63 
64 

65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
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Coordenadas 
Núm. Área Polígono 

X y 
7 4 612,964.19 2,494,323.97 
7 4 612,965.78 2,494,309.12 
7 4 612,9 18.26 2,494,304.09 

8 4 612,96 1.63 2,494,34 7.93 
8 4 6 1 2,905.96 2,494,34 2.02 
8 4 6 1 2,837.3 1 2,494,334.75 
8 4 6 1 2,833.4 2 2,494,34 5.78 
8 4 6 12,814.4 1 2,494,339.79 

8 4 6 12,814.38 2,494,339.86 

8 4 612,8 12.01 2,494 ,34 7.22 

8 4 612,908.32 2,494 ,35 7.49 

8 4 612,960.02 2,494,363.01 

8 4 612,960.02 2,494,363.01 

8 4 612,961.63 2,494,34 7.93 
9 5 6 13,328.66 2,494,34 7.54 
9 5 6 13,264.11 2,494,340.71 
9 5 6 13,262.53 2,494,355.68 

9 5 6 13,318.20 2,494,361.60 

9 5 6 13,327.52 2,494,362.57 
9 5 6 13,328.66 2,494,34 7.54 

10 5 6 13,259.98 2,494,379.54 
10 5 613,259.62 2,494,382.88 

10 5 613,308.91 2,494,384.73 
10 5 6 13,259.98 2,494,379.54 
11 5 6 13,325.54 2,494,386.49 
11 5 6 13,323.52 2,494,386.28 
11 5 6 13,322.99 2,494,400.27 

11 5 6 13,301.92 2,494,399.47 
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81 
82 
83 
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Coordenadas 
Núm. Área Polígono 

X y 

11 5 613,3 14.09 2,494,400.77 

11 5 613,324.34 2,494,401.38 
11 5 613,325.54 2,494,386.49 

VII . ACCIONES A REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA 

Las actividades de mantenimiento contemplan la irrigación en caso de sequias prolongadas y 
presencia de signos de estrés en los ejemplares reubicados y reforestados; la reposición de 
individuos cuando el porcentaje de sobrevivencia disminuya y el seguimiento del estado 
fito sanitario, con la finalidad de evitar la proliferación de enfermedades en las poblaciones locales. 
En caso necesario se aplicará fertilizante. 

Los mantenimientos estarán en función de la época del año que se realice el rescate. Durante las 
actividades de mantenimiento se podrán recabar los datos que permitan evaluar el porcent aje de 
sobrevivencia, el cual deberá ser igual o mayor al 80%. 

Con la finalidad de evaluar el porcentaje de supervivencia de los individuos t rasplantados, se 
recomienda realizar el monitoreo en el t ranscurso de cada período anual (cinco años), durant e 
estas visitas se evaluará el vigor y si se requiere la aplicación de medidas especiales. 

Aspectos que deben cu idarse una vez que se realiza la plantación. 

1. Deshierbe 

Durante la fase de establecimiento, las plántulas son más susceptibles a la competencia por luz, 
agua y nutrient es con la veget ación preexistente que pueda crecer, por lo tant o, result ará 
necesario realizar actividades de deshierbe durante los primeros dos años de la plantación con 
una frecuencia de seis meses. Esta actividad consistirá en quitar las malezas que salen alrededor 
de la planta. 
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2. Control de plagas 
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Diversos agentes patógenos pueden afectar una o más partes de las plantas, dando como 
resultado la reducción del crecimiento o, en casos severos, la muerte de la planta. Por este 
motivo, es importante implementar acciones de prevención, y en su caso de control, para reducir 
sus efectos. En est e sentido, la detección de plagas y enfermedades se realizará mediante el 
monitoreo continuos, lo cual implicará la realización de recorridos en el sitio donde será 
establecida la reforestación y rescate de los individuos. 

3. Aplicación de insumos 

En caso que las plantas presenten deficiencia de nutrimentos se utilizara en principio fertilizantes 
orgánicos, tales como est iércol, gallinaza, composta o residuos orgánicos, en su defect o se 
pueden emplear fertilizantes sintéticos, para que los fertilizantes no se pierdan estos deben de 
ser disueltos en una solución húmeda del suelo y estar cerca de la planta, se mantendrá la 
superficie cubierta con residuos, para que esta área genere humedad y se estimule el 
crecimiento de las raíces superficiales a fin de absorber y movilizar los nut rientes (Amado, 
1998). 

4. Riegos auxiliares 

En caso de que se presenten siete a ocho meses con un déficit hídrico a partir de terminada la 
plantación, será necesario realizar actividades de riego durante los primeros dos años, hasta que 
las plantas se encuentren bien establecidas, lo cual significa aplicar uno o dos riegos de cuatro a 
cinco litros de agua por planta (Prado 1991, citado por Valdebenito y Delard 2000). 

5. Reposición de individuos 

Se realizará al año siguiente del establecimiento de la plantación para la reposición de las plantas 
muertas, respetando la mezcla de las especies, de esta actividad se realizará considerando un 
2 0% de mortandad. 
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VIII. EVALUACIÓN DEL RESCATE Y REUBICACIÓN (INDICADORES) 

Como se indica en el punto anterior las variables a evaluar son los indicadores cuantitativos 
(supervivencia de individuos rescatados, esta se obtendrá en porcentaje por medio de la división 
del total vivos y el total de reubicados por 100) y los indicadores cualitativos (crecimiento, 
floración, fructificación de las plantas) para conocer el éxito del rescate de flora. 

( 
Total de individuos ) 

Su ervivencia = . . . . 100 
p Total de mdzviduos reubicados 

Las acciones del presente Programa de Reforestación, Rescate y Reubicación de la vegetación 
forestal que será afectada por el proyecto serán documentadas mediante los informes 
respectivos, permitiendo en todo momento, poder evidenciar los resultados del mismo, al 
permitir det erminar el porcentaje de supervivencia de los ejemplares reubicados. 

Los indicadores son: 

• Porcentaje de supervivencia de los individuos rescatados. 

• Estado fitosan itario de los individuos rescatados. 

• Porcentaje de cobertura vegetal presente dentro del sitio de acopio t emporal o del área 
de trasplante permanente, al realizar el monitoreo correspondiente. 

Al desarrollar las actividades de manera adecuada, así como con la experiencia previa adquirida, 
ayuda a garant izar el éxito del programa. Todas las actividades estarán respaldadas por 
evidencias fotográficas, misma que acompañarán los informes de seguimiento. 

IX. PROGRAMA GENERAL DE ACTIVIDADES 

En los primeros 20 meses se llevará a cabo el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, 
ahora bien, es durante estos meses los cuales se ejecutarán las acciones de rescate y 
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reubicación de flora y las actividades de mant enimiento, sin embargo, el mantenimiento de las 
parcelas se prologará hasta asegurar la sobrevivencia y estabilidad natural de los individuos . 

e ronograma d . ºd d e act1v1 a es 
Bimestres Años 

Actividad 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 1 2 3 4 5 

Identificación, selección y marcaje de 
X X X X X X X X X X 

individuos. 

Rescate de individuos seleccionados. X X X X X X X X X X 

Mantenimiento en sitio de acopio temporal. X X X X X X X X X X 

Plantación de invididuos rescatados. X 

Monitoreo y evaluación. X X X X X 

X. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 

Se entregarán informes semestrales, sin embargo, se realizará el monitoreo durante el primer 
año de forma trimestral. En los informes se presentarán las actividades realizadas, que incluirán 
evidencia fotográfica para respaldarlos. En éste se presentará los porcentajes de supervivencia 
del mat erial rescatado y/o reproducido hasta completar los 5 años de seguimiento. 

IGS/RCC/CEZC/EHCH/EMVC/ LGE/HJRV 
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